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INFORME PRELIMINAR 12 MESES DEL ACCIDENTE DE AVIACIÓN N° 1980 

 
 

ANTECEDENTES: 
 
La metodología de la Investigación considera las Normas y Métodos Recomendados (SARPS) 

establecidos en el Anexo 13, “Investigación de Accidentes de Aviación”, al Convenio sobre 

Aviación Civil Internacional, y lo establecido en el “Reglamento sobre Investigación de 

Accidentes e Incidentes de Aviación” (DAR-13), aprobado por Decreto Supremo Nº 302 de fecha 

20 de octubre del 2020. Esta es información preliminar y podría estar sujeta a cambios.  

 

 
Fecha suceso : 15 de febrero del 2022. 
Hora suceso :  21:03 HL. 
Lugar                :  Aeródromo de Pucón, Comuna de Pucón, Región de La Araucanía. 

                  Aeronave          :  Planeador marca Shempp-Hirth, modelo Janus-C. 
Licencia Piloto  :  Piloto de Planeador. 
Ocupantes :  01 piloto y 01 pasajero. 
 
Reseña del suceso: 
  
El hecho sucedió durante un vuelo local, circunstancia en la cual, la aeronave al momento de 
aterrizar en la pista 10 del aeródromo de Pucón, se sale por el final de esta, traspasando una 
cerca perimetral, deteniéndose posterior a esta. A consecuencia de lo anterior, el piloto y 
pasajero resultaron sin lesiones y la aeronave con daños. 
 
Diligencia pendiente: 

 
- Se está analizando la información recolectada, así como también, generar recomendaciones de 

operación en este tipo de aeronave. 
- Redacción de Informe Final. 

 
 
   
 
 
   
 
 
 


